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técnico o docente relacionados con los Museos que se incorporen
mediante convenio con el Ministerio de Cultura.

Art. 27. Cooperad6n.
El Ministerio de Cultura, a través de la Dirección General de

Bellas Artes y Archivos, asesorada por la 1unta Superior de
Museos, promoveri la cooperación entre los Museos e Institutos
que integran el Sistema Español de Muscos¡ para la documenta
ción, investigació~ conservación y restauraCIón de los fondos, asi
como para las 8CUvidades de difusión cultural y el perfecciona
míento de su personal.

DISPOSIOONES ADICIONALES

Primera.-La adscri¡¡ción de Museos al Ministerio de Cultura se
realiza a través de la Dirección General de Bellas Artes YArchivos,
cualquiera que sea el réaimen administrativo específico de cada
uno de ellos.

Segunda.-Las inversiones que se realicen en los edificios de los
Museos adscritos al Ministerlo de Cultura Y gestionados por la
Comunidad Autónoma, que no supongan la simple conservación
de aquéllos, DOdrán financiarse con cargo a los Presupuestos
Generales dell:stado o de la respectiva Comunidad Autónoma.

En todo caso estas inversiones serin programadas por el
Ministerio de Cultura, por propia iniciativa o a proJ::a de la
Comunidad Autóno~y previo acuerdo de ambas A . 'stracio
nes en el que la Administración gestora del Museo asumirá los
pstos de dotación, conservación y mantenimiento derivados de la
lDversión que se proyecte realizar.

Tercera.-Las competencias que este Rq¡\anlento atribuye a los
respectivos Ministerios, serán ejercidas por el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional respecto a los Museos de titulari
dad estatal inte¡rados en el mismo, cuando uf corresponda de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 23/1982, de 16 de Junio, del
Patrimonio Nacional.

Cuarta.-Las competencias sobre restauraciones y reproduccio
nes enunciadas en los artículos 14. y 24 de este Rcswnento, serán
ejercidas por los ÓflllllOS rectores del Museo Nacional del Prado,
respecto a los fondos custodiados en el mismo, de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 1432/198S, de 1 de agosto.

DISPOSIOONES TRANSITORIAS

Primera.-Lo dispuesto en este Reglamento es de aplicación a los
depósitos de fondos museísticos que la Administración del Estado
haya constituido antes de la entrada en vigor del mismo.

Segunda.-En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor
del presente Reglamento, todos los Museos adscritos al Ministerio
de Cultura adaptarán las inscripciones de los fondos que conservan
a lo establecido en los artículos 9 y 10Y remitirán a la Dirección
General de Bellas Artes Y Archivos fotocopia de los libros de
Reaistro precedentes y de los actualizados.

En el orden de inscripción de estos fondos se respetará el de
inscripción de los mismos en los Registros o en los Inventarios
precedentes del Museo.

A los efectos de esta disposición se entenderá que quedan
asignados a la colección estable de dichos Museos los bienes de
propiedad estatal cuyo depósito no esté acreditado documental
mente.

La Dirección General de Bellas Artes y Archivos deberi
comprobar el cumplimiento de lo establecido en esta disposición.

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-eonforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, corresponde a las Comunidades Autónomas la
provisión de todos los puestos de trabajo de los Museos de
titularidad estatal que gestionen en virtud del correspondiente
Convenio.

Segunda.-El Ministerio de Cultura y los demás Ministerios,
respecto a los Museos qllC tienen adscritos, dictarán las disposicio
nes necesarias para el desarrollo de este Reglamento en el ámbito
de sus competencias.

DISPOSIOON DEROGATORIA

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
establecido en el presente Real Decreto y, expresamente, las
siguientes:

- Real Decreto de 29 de noviembre de 1901 aprobando el
Reglamento General de los Museos regidos por el Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

- Decreto 730/1971, de 2S de marzo, por el que se regula la
organización y funcionamiento de los Museos estatales de Bellas
Artes.

- Orden de 28 de junio de 1972, por la que se dictan nuevas
normas para la visita a Museos y monumentos dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

- Real Decreto 3S47/1981, de 29 de diciembre, sobre depósitos
de obras de arte y otros fondos museisticos propiedad del "Estado
en Instituciones o Entidades públicas o privadas.

2. Se declara vigente y de aplicación a los Museos adscritos al
Ministerio de Cultura:

- El Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de diciembre de
1982, por el que se establece la entrada libre y gratuita de los
ciudadanos españoles en los Museos estatales dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

- El Acuerdo del Consejo de Ministros del 21 de febrero de
1986, por el que se establece la entrada libre y gratuita de los
extranjeros residentes en España y de los jóvenes menores de
veintiún años pertenecientes a Estados miembros de la Comunidad
Económica Europea en los Museos estatales dependientes de la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

CORRECCIONde errores del Real Decreto 418/1987.
de 20 de febrero. sobre las sustandas y productos que
intervienen en la alimentación de los animales.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 7S, de fecha 28 de
marzo de 1987, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

En el primer párrafo del preámbulo, séptima línea, donde dice:
«...directivas del Consejo 70/S34/CEE, ...», debe decir: ..... directi
vas del Consejo 70l524/CEE, ...».

En el artículo 1.0, a), donde dice: «11) Aditivos.-Las sustancias
o preparados que contengan sustancias distintas de las premezclas,
contempladas en la letra h), ...», debe decir: «1) Aditivos.-Las
sustancllS o preparados que contengan sustancias, distintas de las
premezclas contemeladas en la letra h), ...».

En el artículo 1. ,g), donde dice: ..... garanticen la ración diaria,
se asocian ...», debe decir: ..... garanticen la ración diaria, si se
asocian ...».

En el artículo 7.°, 1), donde dice: ..... o almacenamiento de
aditivos, permezclas », debe decir: «... o almacenamiento de
aditivos, premezclas ».

En el artículo 9.°, 2., donde dice: « Directiva CEE 8S/S87 ...»,
debe decir: ..... Directiva 84/587/CEE ».

En el artículo 13, tercer páJTafo, donde dice: ..... expresados en
unidades de sistema ...», debe decir: ..... expresados en unidades del
sistema ...».

ORDEN de 8 de mayo de 1987 por la que se aprueban
los métodos oficiales de análisis microbiológicos para
la elaboración, circulación y comercio de aguas de
bebida envasadas.

El Decreto de la Presidencia del Gobierno número 2484/1967,
de 21 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 al 23 de
octubre), que aprueba el Código Alimentario Español, prevé que
puedan ser objeto de Reglamentaciones Especiales las materias en
él reguladas.

Publicado el Decreto de la Presidencia del Gobierno número
2S19j1974, de 9 de allosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
septiembre), que regula la entrada en vigor, aplicación y desarrollo
del Códífo Alimentario Español, uf como el Real Decreto
2119/198 , de 24 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
septiembre), por la que se aprueba la Reglamentación Técnico
Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de~ d,
bebida envasadas, procede dictar, de acuerdo con la autonzació¡


